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i*» m  el 171. de lu rigente Ley 
#te Instrucción Pública, per ahimdom 
ée destino.

Lo digo a Y. S, para mi conocimteajr 
+o y efectos.'

Barcelona* 27 de Noviembre, 193?, 
.i! Director general, 0. G* Lombardía* 
Señor Director provincial de Tronera

Enseñanr¿a de Murcia,

Vista la instancia de la Maestra 
ée Ginestar (Tarragona), doña Nie
ves Xbáñes Busquet, en solicitud de 
§ue le sea levantada la incursión en 
el artículo 1/71 de la vigente Ley de 
.fostruccion Pública, hecha .por Or
den de "2 de julio última;.

Resultando que la citada Maestra 
viene desempeñando su cargo en . el 
Grupo escolar "Espartaco” , de Vi- 
SLaxiueva y Gelt.ru, desde el 17 del 
pasado mes de Febrero, con nom
bramiento del Consejo de la Escue
la Nueva Unificada’-de. la Generali
dad de Cataluña;

Resultando que en 27 del repetí- 
éo mes de Febrero y en 23 de Mar
zo "último, se dirige, primero, a la 
Inspección, de Primera Enseñanza 
de Tarragona, y luego, a esta Direc
ción General, solicitando j e  sean 
aplicados los beneficios que la Or
den de. 29 de Enero último cotice* 
dió a los Maestros que venían sir
viendo*-escuelas de la Generalidad 
ée Cataluña,, ios que le fueron otor
gados por Ordén de 17 de Junio 
pasado;

Considerando que no ha habido 
abandono de destino por parte de 
la referida Maestra, La que desde 
el primer momento dio cuenta de 
su situación, que quedó legalizada* 
por la,Orden de 17 de Junio ante
dicha,

Esta Dirección general ha resuel
to levantar’ la declaración de incur
sión en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública, a la 
Maestra de Ginestar (Tarragona), 
doña Nieves Ibáñez Busquet, actual
mente sirviendo una escuela m . VL 
líanueva y Qeltrú.

Barcelona; 2.3 de Noviembre, 193?. 
El Director general, C. G. Lombar- 
día.
Señor Inspector' Jefe de Primera

Enseñanza, de Tarragona.

TRIBUNAL SUPREMO 
SENTENCIAS

Valencia, 19 de Octubre de'1831.
Resultando: que por Sentencia 

del Jurado de Urgencia número 7 
de los de Madrid, con fecha 21 de 
Manso último se condenó a Ma
nuela. Boró Miguel a un año y un 
día de trabajo obligatorio con pri
vación de libertad, declarando pro
bado como beso de dicha condena

qaf la inculpada *ha seguido uh& 
. conducto que, sin ser eoneiuot: je 

ue áe'l o, es desafecta al Pégmieu 
■ jhepubl c.uio” ,

Resultando: que en o] expedien
te de iiid/üJto -consta que la sen
tenciada se halla privada efe liber
tad desde el día 21 de Marzo pL 
tinao y viene observando una in
tachable conducta- penitenciaria, 
dictaminando el Fiscal del Jurado 
de Urgencia que no habiendo cam~ 
hiado los elementos que existieron 
al dictar la Sentencia no procedía 
Ja solicitud .de. indulto, mientras 
que el Tribunal Sentenciador in
forma que, en atención a las ale
gaciones de la inculpada y a la 

N consideración de que si hubiera si
do juzgada con anterioridad al 
Decreto cíe 23 de Febrero del pre
sente año, la sanción hubiera sido 
•la de sometimiento a la vigilancia 
de.la Autoridad, cree de justicía
la concesión del indulto, pero en
tiende que es preferible' el parcial 
del último párrafo del artículo 4P  
de ja  Ley de 18 de Junio cíe 1870, 
o sea la-conmutación de la sanción 
Impuesta por la-de sumisión a la 
Autoridad y vigilancia por la mis
ma en su domicilio, y la Fiscalía 
de la República ha1 dictaminado en 
fin .que, de acuerdo con lo propues
to por el Tribunal Sentenciador 
pi^cede la aplicación de la gracia, 

-Considerando: que es de otorgar 
la gracia solicitada sin las restric
ciones que aconseja el . Trbiunal 
Sentenciador, si se tiene en cuen
ta que a la indeterminación, det 
hecho que -motiva la condena ca
lificando de desafecta -al Régimen 
una conducta que no se. especifica 
ni. m  dice en que ha consistido, 
se une la circunstancia de llevar' 
ya- cumplida más de la mitad'det 
tiempo de duración de la condena 
obseryandovuna chnducta peniten
ciaria intachable, lo que es signi
ficativo de arrepentimiento res- 

/pacto a los hechos que hubieran 
1 podido determinar aquella caüfL 
oación de conducta- que motivé la 
condena,

Vistos jas artículos .102 de la 
Constitución, 1, 4 y 11 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870, Decrete 
de 3 de Febrero dte 1932, y demás 
'preceptos -aplicables.

Be indulta a Manuela Baré Mi*
, guel del resto de la sanción que 
le fué impuesta por el Jurado de 
Urgencia número 1 de los úe Ma
drid en Sentencia de 21 de Mar
zo último..

Publiquese este Auto en la GA
CETA BE LA REPUBLICA y co
muniqúese al Excmo. Sr, Ministro 
de Justicia y Presidente del Tribu
nal Sentenciador.

Asi por este su a   ̂ o . t 
ron y ñxmaroi? s I R-ne-
res anotados ai ü t í/  i, * o*.- ti ux* 
das en -Sala d* Cno r i 'O te 
Trbuiial Supremo. Certifico.

El Secretario interino de Go
bierno, Manuel Betés, .

Valencia, 28 dé Octubre dé Itil-
Visto el expediente• i ' i  "do & 

instancia de Pompeyo * m Mu
ño» condenado por C * > d f
•Guerra constituido en , pa*
ra ver y fallar la cama co ira él 
.y otras seguida y en la que el ex* 
presado Hernáiz fué condenado en 
Sentencia úe § de Abril del pre
sente año a la pena de seis año$
. de prisión correccional con ’ la ao  
. eesoria de pérdida de empleo y 
suspensión de todo cargo.

Resultando: que en' dicho expe
diente aparece comprobado que 
Fompeyo Hernáiz Ñuño observa 
.buena conducta, que el Fiscal in
forma se puede acceder bien a la 
conmutación de la pena por otm 
de menos duración, o el- indulte 
del solicitante, - y asimismo el Au
ditar emite informe en el sentido- 
de que pudiera acceder a lo -solL . 
citado por .Hemáiz Ñuño, -al me
nos en analogía con lo dispuesto- 
cu el Decretó* de 18 de Junio últi
mo y aparece:- también dictamen • 
dej Sr. Fiscal General de la Repte ■ 
bltca, según el cual vistos los ante
cedentes de .procesado, lá .ausen
cia de calificación jurídica en 
cuanto-a los hechos que a él 'se- 
imputan era la Sentencia, la con- 
fusión- que en fe apreciación de 
los- mismos se advierte, la ausen
cia de prueba sobre puntos tan- 
fundamentales como el de ai Fom
peyo Hemáia tenia o no mandó 
airéete sobre las Unidades 'de tro
pa y : los. Informes de la Auditoria. 
f  el 'Fiscal Juiidico-Mllit&r propo
ne el indulto total de.la pena im
puesta a Fompeyo Hernáiz y que*, 
previa su rehabilitación destinar
le a una anidad del .frente .de- 
combate.

Considerando.; que dado el tiem
po que él condenado -lleva en la 
.prisión, donde' observa una con* 
■ducta ejemplar, así como los In
formes favorables ■ del Ssr. Fiscal'

. 'General de la Repúblicá,Nde la Au
ditoria y del Fiscal Juridleo-MilL 
fear, es procedente la concesión det 
indulto que .se' solicita»

Vistos los- artículos 102 de la 
Constitución, 1’ 4 y 11 úe la Ley 
de 18 de Jimio .de 1870, Decrete 
d e '3 de Febrero de 1932» y demá# 
preceptos aplicables.

La. Bala dé- Gobierno del Tribu
nal Supremo acuerda indultar 7aV
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ornado Pompeyo Hernáiz Ñuño del
resto de Las penas que le han sido 
impuestas por la Sentencia, antes 
relacionada,, ’

‘Publíquese este Auto en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y C0- 
muníquese al Excmo. Sr; Ministro 
€e Justicia y Presidente del Tribu
nal Sentenciador,

.Asi por este. su Auto lo acorda- 
roa y firmaron los Excmos. Seño
res anotadas al margen, constitui
dos en Sala. de. Gobierno de es-te 
CTibuaiil Supremo. Certifico. . .
..El Secretario, interino de Qo~; 
Memo. ■ Manuel Betés.

Baroelona, ¿2 de Mawimxhre de 
WBZ . .

Visto el expediente de indulto 
é&L . penado . ■ Indalecio Sánchez 
Gandía, Médico y vecino de Ai- 
mansa, ,

Resultando: que condenado por 
fd Tribunal Popular- de Albacete»

' mi sentencia del 14. de Agosto úl- 
9 M S a la pena de doce años y mi 
dísa de internamiento en • campo' 
de trabajo, con las, accesorias co
rrespondientes, asi como al pago : 
al Estado: de la cantidad de cien 
■ mil pesetas, mancomunada y  -solí 
•Variamente con otros reos, por vía 
de indemnización de perjuicios, co
mo autor responsable del delito *de 
auxilio a la rebelión militar defi
nido y sancionado en el artículo 
240, párrafo I,° del Código: de Jus
ticia Militar, se promovió, expe
diente de- indulto a instancias del 
interesado, y en lo actuado cons-. 
ta: Quedos Directores-de larPdb.- 
stón Provincial de Albacete- y del 
Campo de • Trabajo de • Oriliuela 
certifican' la  buena conducta -del. 
recluso durante la permanencia-en- 

' ellos; que: el. Fiscal del Tribuna! - 
sentenciador dictamina contraria- 
mente a la -concesión del indulto,. 
por ■ no encontrar1 '.motivos j ustifF ■ 
cados que aconsejen m  concesión;; 
que el Presidente*y Vocales de di
cho Tribunal manifiesta que en un 
plá^o de estricta equidad proce
dería informar favorablemente la 
petición; de indulto, sí bien: respe - 
tando la- decisión del Jurado que ' 
tó iiió ' ■' veredicto ele ' culpabilidad 
qué sirvió -fie base' a la se&teséia, ‘ 
habría. que /informar en sentido 
contrario, dejando,' en conclusíén, 
a la BuperiorMad. la solución 
caso y . declarando.' que el Tribunal,'

. no se opone; a*a coneeslén,. total o., 
parcial, de la gracia. soHcitad%_.y'x 
.qtie; la- Fiscalía General de-la' Sé*-., 
púbica dictamina estimando pro
cedente el indulto, ep atención a 
la-, ratón cié equidad que. expone él ; 
infóniie, del V: mu nato / . • c

Considerando; que en el • j uioio; 
seguido ante el Tribunal Popular 
de Albacete contra el Capitán Sr, 
Martines Herreros, Jefe de la Com
pañía . de la Guardia Civil de Al- 
mansa, y en el que fué éste ab~ 
suelto libremente, manifestó el 
M rb í '^ o  Fiscal que» en. razón a- 
m i 1 o ‘procesado el único res
pe í u  * en su caso, dé los suce
sos ocupados en Alrrmisa, que ha
bían sido- condenados», con ante
rioridad, jpor tales; hechos; -lo que 
cüó lugar al expediente de indulto 
-de los penados Francisco Honra- 
bia Martínez». Constantino Sánchez 
.Cuenca y  Juan Sánchez. Liébanaf 
mi el que ha recaído resolución 
favorable de esta Sala de Gobier
no, •. _

Considerando: -que aun cuando 
la causa, seguida contra el peticio
nario Indalecio Sánchez Gandía 
se haya visto en fecha posterior 
"y el Jurado emitiese-en ella vere
dicto de culpabilidad*' una impe
riosa razón de analogía y équidad- 
obliga a aplicar ' al .casó presente - el 
mismo criterio de alta justicia qtié 
ha beneficiado a los demás encar
tados que 'partieipárón en laTiqm-- 
'dada sublevación de Almánsá, co»1 
mo asi lo reconocen en sus dictá
menes el. Tribunal /sentenciador y 
la Fiscalía General de la Repúbli
ca,

Considerando: que»' por otra,par
te, .la eseasa trascendencia de los 
hechos concretos,.que han. ¿notiva* ■
do la condena* de Indalecio Sán
chez Gandía, y la circimstancia de 
haber sido, ya juzgado,, con ante- 
r-ioridad» poor el Jurado de Urgen
cia número, i dé Barceioim, que le 
condenó en. eoticepto de desafecto 
ai régimen» a la medida de segu
ridad de canción de. conducta» soá 
también, razones que aconsejan le 
ñm otorgada el indulto; de cuan
to le queda, por cumplir de, la pe
na que,Te ha impuesto el Tñtm- 
nal Popular.,dé.Albacete,. ... * v
. .Vistos '.los. artículos 102 áe la 
Constitución, -4 .y 12 de la Ley de 
IB de Junio de -1870-y demás pre
ceptos-.de getaeraJ aplicación..

La Bala de Gobierno, de'cofxfor- 
midad con; el dictamen Fiscal, 
&Jaerda Indultar ' totalmente dat 
í^ to  de/la sanción- Impuesta f  
que. ê queda por.cumplir al Médi
co y vecino de -Ataáasa, Indalecio 
Sánchez' Gandía, ' condenado- .por 
el Tribunal .Fopmar de Albacete., 
condicionado .este indulto a . la 
prohibición; de fijar (aquél bu teú -, 
.denda,,ammm ñe doscientos cin- ' 
.cuento ..Mléanetros' de., Almansa, 
durante un período de dos años,
... Así lo jeordaron los .señores ex- 

presados,:al,margen, que. constitu

yen ia Saxa úe .Gobierno de este 
Supremo Tribunal y firman. ■ con
migo» , el Secretario de Gobierno, 
de que certifico,

Mariano Gómez. Presidente. 
Alberto Paz. —’ Josá ' M.& Alvares, 
—' José Castán. — Felipe üribarri, 
— Alvaro Pascual. —  Manuel Pé
rez Jofrc Leopoldo Garrido. Fis
cal, Manuel Bet-és. --- Rubrica
dos.

El Secretario áe Gobierno, M&~ 
tmel Betés.

■ Barcelona* 22 de Noviembre de 
T937*

Visto el expediente de indulto de 
los penados‘Francisco _ Honrubis 
Martínez» Constantino Sánchez 
Cuenca y Juan Sánchez Liébana, 
vecinos de Almansa,

.Resultando, que condenados por 
el Tribunal Popular de Albacete, en 
sentencia del 10 de Junio último.a 
la pena de seis años de interna- 
miento, el primero, y a la de doce 
años y un día de internamiento en 
campo de trabajo los dos últimos» 
eofc las accesorias correspondiera 
tes, así como al pago de la indem
nización civil de 500.000 pesetas e» 
forma mancomunada y solidaria, 
como autores responsables del de
lito dé.auxilio, a la rebelión, defi
nido y sancionado en el número 
1.° del artículo 240 del Código de 
Justicia Militar, se promovió ex
pediente; de indulto a virtud de lo 
solicitado por el Ministerio Fiscal 
en el juicio celebrado contra el ex- 
Capitá.n- de la Guardia Nacional'Re- 
piiblicana- Isaac Martínez Herreros* 
y en lo actuado consta: Que el Di
rector de la Prisión Provincial de 
Albacete ■■ certifica que. los tres rc- 
eSusos, durante su permanencia em 
ella, han observado una conducta 
«jcmpjor; que el Fiscal dei Ja  
bunal sentenciador informa en éf 
sentido de no oponerse a la con 
eesinó del indulto; qne el Presi
dente j  Vocales.de dicho Tribunal 
estiman que debe concederse ajos  
tres penados indulto del resto de 
la. pena que íes falta por, cumplir, 
en atención a la petición informe 
del Ministerio Público % teniendo 
m cuenta la escasa trascendencia 
de-los;hechos que se les imputaban, 
de Tos que al parecer era principa]' 
aBtor el ex-Capitán de la Guardia 
Civil Isaac Martínez Herreros, ah- 
suelto en sentencia. firme de .17 de 
Junio, j* que la Fiscalía. General de

 '
( del incitosolicitado. ..

Considerando que así procede 
acordarlo por los propios funda-, 
meatos a que se ha hecho referen
cia y muy especialmente por haber 
quedado esclarecido, en la causa 
sc^aida con ira. Isaac Tin Unes* He.-
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rreros, que de los sucesos ocurridos 
en Almansa fué éste, en su caso, el 
único responsable, lo que ha de
term inado la unanim idad conque 
las representaciones del Ministerio 
Fiscal y el Tribunal sentenciador 
se m uestran favorables al o torga
miento de la gracia.

Vistos los artículos 102 de la 
Constitución, 4 y 12 de la Ley de 
18 de junio de 1870 y demás p re 
ceptos de general aplicación.

La Sala de Gobierno, de confor
m idad con el dictam en Fiscal, 
acuerda indultar totalm ente del 
resto de la sanción im puesta y que 
Ies queda por cum plir a los veci
nos de Almansa, Francisco Fíonrli
bia Martínez, Constantino Sánchez 
Cuenca y Juan Sánchez Llábana 
condenados por el T ribunal Popu
lar de Albacete.

Publíquese* este acuerdo en la 
' GACETA DE LA REPUBLICA y lí
brense las órdenes oportunas para  
su cum plim iento rem itiéndose tes
timonio del acuerdo al Excelentí
simo señor Ministro de Justicia y 
al Tribunal Popular de Albacete a 
los efectos procedentes.

Así lo acordaron los señores ex
presados al margen une con s ti tu- ’ 
yen la Sala de Gobierno de este 

* Supremo Tribunal y firman conm i
go el Secretario de. Gobierno de que 
certifico.

Mariano Gómez, Presidente. — 
Alberto Paz. -— José M.a Alvarez, 
José Gastan. ---- Feline U ribarri. — 
AI varo Pascual. — Manuel Pérez Jo- 
fre. — Leopoldo Garrido. Fiscal. — 
Manuel Betés. — Rubricados.

El Secretario de Gobierno, Ma
nuel Betés.

Resultando que el penado Manuel 
Pérez Martínez fué condenado en 
v irtud de sentencia fecha 24 de No
viembre _ de 1936, p ronunciada por 
el Jurado de Urgencia de Alicante, 

/que le condenó, en unión de otros 
im poniéndole la nena de pérd ida 
de derechos civiles y políticos, 
privación de cargo público, dere
chos pasivos de toda clase, de p ro 
fesión, industria  u oficio y traba
jo obligatorio con privación de li
bertad durante tres años.

Resultando que instru ido expe
diente de indulto, a solicitud del 
interesado, se acreditó  que éste ha 
observado buena conducta desde. su 
ingreso en el estahlecimi£^*tórTíolde

numíto-
tod*sios it mnijauut e l ; *a fabrica de! 

calzado one gira bajo^ef^.:rpoiiibre 
"‘Manuel Pérez M artínez” solicitan 
el indulto  y avalan su conducta, 
que la Casa del Pueblo de FJda, y 
la Federación local de Sindicatos 
de la misma población aseguran que 

es ̂ desafecto al Régimen y se 
fc&n* alejado de toda actividad fas-'

cista, atribuyendo su condena a la 
exaltación y confusión de los p r i
m eros m omentos; y que, en vista 
de los antecedentes expuestos, to
dos los inform es' reglam entarios 
son favorables a la concesión de la 
gracia.

Considerando que, en atención 
a los avales presentados, a la bue
na conducta del penado,.a los infor
mes favorables, y al carácter im
preciso de los hechos en que se 
funda la condena, procede acceder 
a la petición de indulto form u
lada.

Vistos los artículos 102 de la 
Constitución, 1?, 4 y 11 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870, el Decre
to de 3 de Febrero de 1932 y  de
más preceptos aplicables.

La Sala de Gobierno acuerda in 
dultar al penado Manuel Pérez 
Martínez, del resto de las penas, 
p rinc ipal y accesorias, que le que
dan por cum plir, y que Te fueron 
im puestas por la. sentencia m encio
nada. Publíquese esta resolución en 
la GACETA DE' LA REPUBLICA y 
comunique.se al Excrao. señor Mi
nistro  de Justicia y al Presidente 
del T ribunal sentenciador.

Así por este su auto, lo acorda
ron ios Excmos. señores anotados 
al m argen, constituidos en Sala de 
Gobierno de este T rib ifnal. Supre
mo, a 31 de Agosto de 1937.

.M ariano Gómez. — Pemófilo de 
Buena. — Fernando AbarráteguL 
----- Alberto de Paz, —- R icardo Cal
derón. — Dionisio Ferrer. — Fede
rico Enjuto. — Carlos de Juan. —* 
Manuel Betés. Rubricados.

Insértese en la GACETA DE' LA 
REPUBLICA.

Valencia, 4 de Septiem bre de 
1937.
. El Secretario de Gobierno, Ma
nuel Betés.

■En la ciudad  de Valencia, a 22 
de Febrero de 1937.

En la cuestión de com petencia 
por inh ib ito ria  suscitada por el 
Juzgado M unicipal de Torrelave- 
ga, al- de igual clase de Fuenca- 
rra l, para  conocer del juicio verbal 
in terpuesto ante el último, por don 
Rafael Yáííez Mervelia, én. concep
to de D irector propietario  de la 
obra “M adrid en la Mano” , contra  
Sucesor de Moreno Loque Díaz y 
Alvarez, vecino de Torrelavega, so
bre reclam ación de ciento cincuen
ta y cuatro pesetas, noventa y c in 
co céntimos.

Resultando: que ante él Juzgado 
M unicipal de Fuencarral, don Ra
fael Yáñez Hervella, dedujo dem an
da de juicio verbal contra el suce
sor de Moreno Luque Díaz y Al
varez, dom iciliado en Torrelave
ga, en reclam ación de ciento 'cin
cuenta y cuatro pesetas noventa y

cinco céntim os, im porte de pnMD 
" cidad efectuada en la obra “M adrid 

en la Mano” .
Resultando que citado el dem an

dado don Garlos Moreno Loque, co
mo Sucesor de Moreno Luqu* 
Díaz Alvarez, suscitó ante el Juz
gado M unicipal de Torrelaveg* 
cuestión de com petencia por inh i
b itoria, a legando: que ni él, ni sm 
apoderado habían suscrito ningún 
contrato de publicidad, teniendo 

/  sólo noticia, de qiíe había firmad# 
un tal D. C. Alvarez, cuyo seño-p 
es desconocido en la casa e inclus# 
en Torrelavega, y  debe ser... un su
jeto im aginado por la casa dem an
dante con objeto de hacer suscrip
ciones ficticias y cobrar el importo 
de los anuncios a casas de solven
cia y no existiendo contrato éntr# 
ambas partes, al am paro de la re 
g la -p rim era  del artículo 62 de 1# 
Ley de Enjuiciam iento Civil,' er« 
Juez com petente para conocer de 1a 
reclam ación el expresado Juzgad® 
de Torrelavega; este Juzgado de 
conform idad con el Fiscal, dictó ai$r 
to en 13 de Junio próxim o pasado*

; acordando requerir de inhibición 
al de igual clase de Fuencarral.

R esultando: que recibidos en es* 
te Juzgado los correspondientes ofL.. 
cío- y testim onio, el actor se opu
so a .la  inh ib itoria , alegando: qpe 
según el contrato que presentaba, . 
las partes contratantes renunciaron  
de común acuerdo al fuero de su 
dom icilio y se som etieron a la ju
risd icción  de los T ribunales da 
Fuencarral, siendo por lo tanto d i
cho Juzgado el com petente parst \ 
conocer de la demanda. Citó com®

■ fundamentos, de Derecho los-artícu
los 56, 75 y regla p rim era del 62. 
de la Ley de Enjuiciam iento civil; 
y el Juzgado de conform idad coa 
el Fiscal, dictó auto en 24 de Juní# 
próxim o pasado no accediendo a 1a 
inh ib ito ria  propuesta.

Resultando : que el Juzgado requL 
rente insistió en la inh ib ito ria  ha
biendo rem itido ambos sus respec
tivas actuaciones a este T ribunal 

'Suprem o, donde se ha sustanciad® 
la cuestión propuesta con arreglo 
a derecho'; oyéndose al M inisterio 
Fiscal.

■Siendo Ponente el Magistrado 
, don Luis .Fernández Clérigo. ■ <

C onsiderando: que negado por 
el in terpelado la existencia del 

contrato del que se pretende deri
var la obligación exigida y la au
ten tic idad  del instrum ento presen
tado por lo que no puede adm itir
se en este trám ite la eficacia d e .la  
sum isión que se* supone pactada y 
no siendo tam poco ninguno de io$ 
lugares de residencia de los Juzg«- 
dos contendientes el de cum pli
m iento de la obligación referida m  ■ 
Indiscutible la atracción p referen 
te del fuero del dom icilio del de
m andado a tenor de regla p r im e ra 1
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4t-i Articulo 72'-dé*le Ley de Enjui-
•slfimiento Civil.

Fallamos:. Que debemos declarar 
■y declaramos que el conocimiento 
4% l®. demanda origen de esta cues- 
li-éü de competencia corresponde al 
J rasgado Municipal de Tórrela ve
ga al que se remitirán todas las ác- 
fu&ciones con certificación de esta 
.sentencia la que se comunicará al 
de igual clase de Fuencarral; sien
t e  áe cuenta de cada parte las res
pectivas. costas.

Así por esta nuestra sentencia 
suef se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y - “ Boletín de Ju
risprudencia” lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. — José Arago- 
«és. — Luis Fernández Clérigo. — 
Rubricados.

Publicación: 4 Leída y publicada 
fuá la anterior sentencia por el ex
celentísimo señor _ don Luis Fer
nández Clérigo, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos en 
al mismo día de su extensión.

Valencia, 22 de Febrero de 1937.
Ante ifií: Ernesto Bertrán. —  Ru

bricada.

En la Ciudad de-Valencia, a 24 de 
Febrero de 1937.

En la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgad© Municipal de Alcantarilla 
•al de igual clase de Isla Cristina, 
para conocer del juicio verbal in
terpuesto ante el último por don 
Domingo Vaquero Herrera, doraicL 
lad o  en Isla Cristina, contra doo 
I-osé Riquelme Ponce, vecino de Al
cantarilla, sobre .reclamación. de 
•entidad.

Resultando: Que ante el Juzgado 
Municipal de" Isla Cristina interpuso 
icmanda en juicio verbal civil don 
Domingo Vaquero . Herrero, indus
tria! de aquella vecindéd'con fecha 
ít> de Abril de 1936 contra don Jo
sé 'Riquelme Ponce, también in
dustrial y vecino de Alcantarilla en 
reclamación de 232*50 pesetas y cos
t e  que le debita como-importe de 
M as' remesas de mariscos, que ven- 
iidos le había remitido desde Isla 
Cristina al referido Alcantarilla, sin 
que a la demanda'acompañase do
cumento alguno.

Resultando:: Que citado el de
mandado suscitó ante el Juzgado 
Municipal de Alcantarilla con ‘ íe- 
'ftiia 20 de Abil de 1936 cuestión de 
competencia por inhibitoria ale
gando que. la deuda no procedía de 
contrato de compraventa sino de 
wn*.. contrato verbal de géneros en 
depósito frae se vendían por él en 
Alcantarilla, remitiendo su impor
te al demandante medíante el des» 
cuento de comisión y, gastos de 
portes. _ Invocó en su apoyo la re
gía primera del articulo 62 de la 
Ley - de Enjuiciamiento civil y k

doctrina de jurisprudencia de que 
en los contratos de compraventa de 
géneros en depósito es competente 
para conocer de la demanda el Juz
gado del lugar donde los géneros 
se venden y acompañó al escrito 
un extracto de cuentas que da 
principio en 13 de Noviembre de
1934 y termina el 3 de Junio de
1935 con un saldo a su favor de 
doscientas veintidós pesetas el t.° 
de Julio de 1935.

Resultando: que oído el Ministe
rio Fiscal y siendo favorable su 
dictamen al requerimiento solici
tado por los motivos ya expuestos 
el Juzgado Municipal de Alcanta
rilla por auto de 20 de Abril de 
1936, acordó requerir de inhibi
ción al de igual clase de Isla Cris
tina, fundado en iguales razdfta- ■ 
míenlos.

Resultando: que el actor se opu
so a la inhibitoria exponiendo que 
el crédito que reclamaba procedía 
áe mariscos que para su venta re
mitió el demandado con la condi
ción de reponerle su importe en 
Isla Cristina; invocó el ejercicio de 
una acción personal sin sumisión 
expresa ni tácita, en el que Isla 
Cristina es el lugar del cumplimien- 
miento de la obligación, según lo 
reconoció el deudor en el hecho de 
haber remesado fondos al domicilio 
del vendedor, y la doctrina del Tri
bunal Supremo declaratoria de que 
eí lugar en que el comprador de
be cumplir sus obligaciones es aquel 
en que la-cosa se pone a su dis
posición, suponiéndose hécha la en
trega donde tiene establecida su in
dustria el vendedor y aportó las s i
guiente cartas, todas fechadas en 
Alcantarilla (Murcia) bajo el mem
brete “ José Riquelme Ponce. Ex
portador de frutas en comisión "y 
por cuenta propia” y suscritas por 
José. Riquelme y dirigidas a don 
Domingo Vaquero, Isla ' Cristina, 

.una fecha 27 de Noviembre de 1934, 
anunciando el giro de 36 pesetas 
importe líquido de tres sacos de 
almejas que le Tiene mandadas; otra 
fecha 15 de Enero de 1935 anun
ciando el giro de 153 pesetas im
porte de 16 sacos de almejas y di
ciendo: “ ...y  respecto a lo que me 
dice usted del precio de las alme
jas no se puede vender a más pre
cio de ochenta céntimos kilo y al
gunos sacos a setenta y setenta y 
cinco, de forma que es imposible 
sacar mejor partido que se está sa
cando...” ; y otra de primero de Fe- 
bréro .de 1935 anunciando el giro 
de noventa pesetas importe de diez 
sacos de almejas, y expresando: 
“ ...Señor Domingo, siento mucho 
decirle que es imposible sacarle 
mejor partido a las almejas, se lo 
digo a V. para su gobierno, si es 
cosa que usted se defiende puede V. 
continuar mandando en la misma 
cantidad, o algún, saco más o .sino

yd. hace, lo que mejor le conven* 
ga...”

Resultando: Que el Juzgado Mu
nicipal de Isla Cristina oido el dic
tamen favorable del Fiscal, dicté 
auto con fecha ‘4 de Mayo de 1930 
no accediendo a la inhibitoria y 
habiendo insistido el Juzgado re- 
quirente, ambos han remitido sus 
respectivas actuaciones a este Tri
bunal en el que ha emitido dicta
men el Ministerio Fiscal en el sen
tido de que tratándose de una ac
ción, lo que no puede deducirse de 
gar del cumplimiento de la obliga
ción, lo que no.puede deucirse de 
ios datos presentados por el ac
tor, procede declarar la competen 
cía del Juzgado de Alcantarilla, do* 
micilio del demandado, conforme 
a la regla primera del artículo 62 
de la ley procesal.

Visto siendo* ponente el Magis
trado don Gerardo Fe n tañes Pór
tela.

Considerando: que el contenida 
de las cartas de 15 de Enero v de 
1.° de Febrero de 1935, suscritas
por el demandado y aducidas pre 
cisamjsnte por el actor en el acto 
de contestar al requerimiento de 
inhibición, ofrecen datos suficien
tes para comprender, siquiera sea 
a los solos efectos de decidir esta 
contienda, que la relación jurídica 
lígadora de ambas partes es lá que 
deriva de un contrato de comisión 
mercantil.

Considerando: que de las accio
nes que nacen de este contrato,, 
tanto en favor del comisionista co 
mo del comitente, debe conocer el 
Juez del lugar donde aquel desem
peñó el encargo, de acuerdo con lo 
prevenido en la regla primera deí 
artículo 62 y de la ley de Enjui
ciamiento Civil y doctrina de ju
risprudencia.

Visto el artículo 244 del Código 
de Comercio,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento del 
presente asunto corresponde al 
Juzgado Municipal de Alcantarilla, 
al que se remitirán las actuaciones 
con certificación de esta Sentencia* 
poniéndose en conocimiento del 
Juzgado Municipal de Isla Cristina 
cuando las circunstancias lo per
mitan, siendo de cuenta respectiva 
de las partes las costas ocasiona
das.

Así por esta nuestra Sentencia 
que se publicará en la GACETA DE' 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju
risprudencia” , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. José Cas- 
tán. —  Gerardo Fentánes. — Ru
bricados. —  Ante m í: Ernesto Rer- 
trlm. — Rubricado.

Publicación. Leída y publicada 
foié la anterior sentencia por el ex
celentísimo señor don Gerardo 
Fent&nes Pórtela* Magistrado Po~
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•nenie que ha sido en ratos»
en el mismo día de su e/.ten Gen, 

Valencia, 24 de Febrera *!«• i 1*37.

En la chutad de Valencia a 25 
de Febrero de 193'/,

En 'la cuestión de competencia 
por inhibitoria suscitada por el 
Jüzgado Municipal de Negreira, al 
de igual cíase número-11 de B a r 
celona, para conocer del juicio ver- _ 
bal. promovido ante el último, por 
don Jaime Serrahiraa Santandreu, 
vecino cié Barcelona, contra dona 
Joaquina García Fernández, profe
sión sus labores, domiciliada' en 
Santiago, y doña Carmen Fernán- 
dez, viuda de Eutorgio García, do
miciliada en Negreira, sobre recla
mación de cantidad,

Resultando: Que ante el Juzga
do Municipal número 11 de Barce
lona, en í t  de .Enero, de 1936, don 
Jaime Serrahima Santandreu dedu
jo demanda de juicio verbal en ca
lidad de cesionario de la entidad 
'"Sedagordón, S. A. contra dona Joa
quina García Fernández, y Ig viu
da de Eustorgio García, domicilia
das en Negreira, en reclamación de 
seiscientas pesetas,, la primera, co
mo deudora principal y la segun
da, como fiadora responsable co-:  ̂
mún de la deuda, contraída con 
motivo .de operaciones ..comerciales 
por compraventa de géneros, no 
satisfechos por la deudora princi
pal ni la fiadora. Acompañó dos le
tras de cambio libradas por "Seda- 
gordón, S. Ate, a cargo de Joaqui
na García Fernández, ñ-ceptñdas por 
J. García, domiciliadas en Santiago, 
de Compostela, por valor de tres
cientas pesetas cada una; cesión de • 
un crédito de doña Joaquina Gar
cía de seiscientas pesetas a favor 
del actor por "Sedagordón, S. Ate 
y-carta con el-membrete de Viuda 
de Eustorglo Gárcia, fechada en 
Ñe&rcira el 2: de Agosto de 1934, 
dirigida a los "Señores Sedagor- 
dón y Compañía” exponiéndoles 
que los giros que vienen efectúan- 
dolé. a su- hija Joaquina los hagan 
a ella, procurando que nunca ex
cedan de ' ciento cincuenta pesetas 
mensuales y lo más capacitado po
sible* para de esta forma ir liqui
dándoles, apareciendo en la misma 
la firma, "La Viuda de Eustorglo' 
García” Rubricada,

Resultando: One citada la deman
dada doña Carmen Fernández VL 
Ha verde, en unión de m  hija do
ña Jonmiina Garete, suscitaron -an
te el Juzgado de Negreira cuestión 
de. competencia por Inhibitoria, ale
gando: míe te cantidad reclamada 
era fracción de suma superior de
bida por te doña Joaouína a virtud 
de relaciones comerciales con la 
cedcnte. cu va entidad, por si y an
te sí, divide m  crédito faltando con 
ello a preceptos legales so pretex

to  de una cesión y con e! atrevido 
designio de llevar el conocimiento 
de su*? redamaciones a jueces in- 
compotente , en  razón' de la ver da
d a  a cucatiou litigiosa; que la doña 
Carmen no tenía con la casa "Se- 
dagordón, So A,”  relación de clase- 
alguna de fianza; que • era cierto 
que en circunstancias criticas para 
.doña Joaquina, mandó poner, una 
carta, que no suscribió y ‘ fuá es
crita a su máquh a cuya síntesis 
era mía simple prom ^  de pago de 
los descubiertos de ,%r hija para 
con la entidad cedente, en cuanto 
tal promesa pudiera ser compatible 
con sus intereses,.respondiendo en 
cuanto sus circunstancias sé lo ha
bían permitido, pagando en esta 
villa cuatro letras de cambio por 
un valor total de quinientas pese
tas; que la acción ejercitada en .la 
demanda se dirigía a obtener el co
bro de letras de cambio, las que se 
perfeccionaban con la* aceptación, 
siendo qompetente para conocer el 
Juez del lugar designado' por,el tim
brador para ..el pago por estimarse . 
el ele! cumplimiento de la obliga
ción, prescindiendo exi absoluto de 
las condiciones especiales de pago 
que hubieran podido establecerse 
en el contrato de-compraventa mer
cantil que dieran origen a las cam
biales; que- la promesa en los tér
minos en que íué concebida, no 
era contrato pues no tenia fuerza, 
de obligar, y aun suponiendo que 
Jo fuera, en esa aludida carta nada 
se dijo sobre el lugar dei pago,-.por 
lo que era competente para cono- ' 
cer de la demanda e l . Juzgado a 
quien se - dirigía!?. Citaron como 
fundamento de derecho la regla 
primera del artículo 62 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil; y pidie
ron que este Juzgado mantuviera 
su competencia y el Juzgado, oído 
el Fiscal, por auto de 3 de Marzo 
último, acordó requerir ía inhibi
ción al de igual clase número t i  
de Barcelona*

Resultando :■ Que recibido en es
te Juzgado los correspondientes 
oficio y testimonio, el actor se opu
so a la inhibitoria exponiendo: que 
la .reclamación,de que dimanaba la 
cuestión' procedía de operaciones 
de compraventa celebradas ' ej'tre 
la entidad cedente y la demandada 
dona Joaquina, como se despren
día de. los documentos que, obra
ban en autos, siendo la Ciudad de 
Barcelona donde se ' perfeccionó el 
contrato y donde estaban domici
liadas la*? cambiales 'por lo -que era 
el del cumplimiento del mismo y 
por tanto los Tribunales de dicha 
Capital los competentes para- co
nocer del juicio; que las cambiales 
no eran más que una-simple faci
lidad de pago, ya que éstas se li~ ■* 
braron para el de las mercaderías 
servidas en méritos del contrato 
que se ha hecho mención’; que la

demandada doña :Carmen m ' ate* 
responsable de pagar la deuda r e 
jo promesa de satisfacerla te a* 
hija doña Joaquina no lo cíete ^  
ba. Citó conio fundamentos ds* 
recho el art. 56 de la Ley de M> * 
juiciamiento' Civil; y pidió qu<* J 
Juzgado número' 11 de Barcclotu  

' mantuviera su . competencia* >Vg.
juzgado, oído el Fiscal, por auto da- 

■ 24 de Marzo último ..no accedió * 
la '.inhibitoria, habiendo te#
el Juzgado requísente.; . • ..

Resultando: Que ambos’ Jmgacte. 
lian remitido sus respectivas actuau 
clones a este Tribunal Supremo, 
donde se lia. sustanciado' la cuesMó» 
propuesta con arreglo a derecho;

• habiéndose oído al Ministerio Fte- 
caL

’ Siendo Ponente ei Presidente 
Sala don 'Demófilo dé Buen,
. Considerando: Que promovida- 

la cuestión ante el Juzgado de Me-, 
greira, donde tiene s u . domicilia 
una de las demandadas, y  e! J w k -  

gado de'Barcelona, como supuesto 
lugar de cumplimiento del contra
to , de compraventa celebrado, del 
que deriva sus derechos el actor en 
calidad de cesionario, debe preva
lecer la competencia del primero de 
conformidad con lo establecido en 
la primera regla del articulo 62 fie 
la Ley de Enjuiciamiento O v il, por 
que la demandada. que promueve 
el incidente aparece únicamente.

. obligada, según resulta de -las ale
gaciones del propio actor, y  del d<>- 
cmnento.en que las ampara, en vir
tud de una promesa de abonar una- 
deuda ajena, que hizo con -deter
minadas condiciones, entre ellas M 
de hacer el pago en la población . 
donde reside, de donde resulta ser 
ésta el lugar del cumplimiento d$ 
la obligación; que es el criterio a. 
que el mencionado precepto atllte-v 
de en primer término.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos, , que el conociraie'B&d' 
de la demanda origen de esta eMe&J 
tión de competencia corresponde &L 
Juzgado Municipal de Negreira a i ' 
que se remitirán todas, las actúa»;, 
clones con certificación . de estf 
Sentencia la que se comunicará al 
de igual clase número 11 de Barce
lona; siendo de cuenta de mé® 
parte. las respectivas costas,..- 

Asi por esta nuestra. sentenete 
que ge publicará en la GACETA 
DE LA RÉPÜBLICA y "Boletín ^  . 
Juri-sprudenci a ” , lo prónuuclafiió#». 
mandarnos y firmamos,

Demófilo de.Buen, ~~ Matine! Fete 
nández Gordilío. —  .Gerardo' Festi
nes. —  Rubricados.

.Publicación: Leída y publi-eadi 
fuá la anterior sentencia por .el && ■' 

celentísimo señor don Demófilo .de.- 
Buen, Magistrado Ponente que '¿a-, 
sido en estos autos, en d  
ella de su extensión , ‘ te - ’
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fMenciñj, 25 de Febrero de 1937', 
— Ante- mí: Ernesto Beltráo, — Bu- 
hricada,

-. En- la ciudad de Valencia a 'M\ 
de Febrero . de 19377

En- la cuestión de competencia 
por inhibitoria, suscitada por el 
Juagado Municipal de Pola de Sie~ 
m  al de igual clase de Igualada, 
para conocer del juicio Yerbal civil 
promovido ante,el último pór don 
B aniel Tomás Vives, vecino .de 

. aquella ciudad, contra don Manuel. 
Rodríguez Cuesta, domiciliado en 
Pola ie  'Siero, sobre reclamación 
ñe cantidad;.
' Resultando: Que ante el Juzgado 
Municipal de_ Igualada, en 22 de 
Abril de 1936, Don Daniel Tomás 
Vives, de aquella vecindad, ínter» 
|w© demanda de Juicio verbal 
contra don Manuel Rodríguez Cues- 
la, fabricante de curtidos y vecino 
Me Pola de Siero, .en reclamación 
ie  io&eíeixtas ochenta y • cuatro pe- 

veinticinco céntimos que decía 
adeudarle por su comisión deí dos 
■por 'ciento en la venta hecha a don, 
Miguel Víla Boix de Barcelona-, de 
quinientos cueros, más dos pesetas 
cuarenta céntimos ', por los gastos 
de negociación y devolución de la 
letra, de' cambio''que giró a cargo 
del demandado y que presentaba 
por haberle sido- devuelta, uniendo' 
m ®ts escrito también, para acreditar 
lia realidad ele la deuda, dos cartas 
dirigidas a él por el señor Rodri
gues Cuesta, copia de otra remiti
da per el mismo señor y otra carta 
igualmente dirigida, al actor por' 
d o n -Miguel Vil a Boix.

Resultando que, citado el deman
dada» suscitó ante el Juzgado Muni
cipal de Pola de Siero cuestión de 
«ampetencia por inhibitoria, en la 
que alegaba que, por no existir 
contrato alguno y ejercitarse una 
aodén de carácter personal, era 
«©«apeiente aquel Juzgado, citando 
!©$ artículos 62, regla primera y 
■te-ufe la Ley de Enjuiciamiento y 
0l 1171 del Código Civil.

Resultando: que el Juzgado 
Rola de Siero, oído el Fiscal-, acor- 
€é requerir de inhibición al de 
Igual clase de Igualada, y recibí- 
¿ o s -ea-este último Juzgado los pposv 
tunos oficio, y testimonio, el actor 
se ©puso* a-la inhibitoria, alegando 
■ser Igualada el . sitio donde debía - 
im rplir la obligación,. digo8 cuné 
plir&e la obligación.

Resultando: que el Juzgado Mu
nicipal de Igualada, oída el Fiscal, 
eo  accedió a la inhibitoria; 3/ ha~ 
M&bío insistido- el Juzgado reqixi- 
rente9 ambos han remitido sus res- 
péstivas actuaciones a este Tribu» 
M i Supremo donde se. lia tramita* 
te  la ■ competenecia con arreglo a 
derecho, oyéndose al Ministerio Fíe. 
cal que ha propuesto resolverla a 
■ftecr del Juzgado de Igualada,

Siendo Ponente el-Magistrado cío* 
José Castán.

Considerando; que e s . Jurispru
dencia constante de este Supremo 
Tribunal que de las acciones que 
se fundan en eí contrato de coxal» 
sióii mercantil, ya se ejerciten por 
el comisionista, ya por el comiten
te, debe conocer, el Juez del lugar 
donde el encarga o coro elido había 
de desempeñarse, por ser el de 
cumplimiento de la obligación, con
forme al número primero de! ar
dí cu! o 62 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Considerando: que en el presen
te caso las cartas suscritas por el 
propio demandado y la que suscri
be don Miguel Vila Boix, que han. 
de estimarse como principio de 
prueba a los solos efectos de la 
resolución del confílcfo jurisdiccio
nal planteado, acreditan la. existen
cia de.la comisión, que para la ven
ta .dé  determinados cueros confirió 
el señor Rodríguez Cuesta, fabri
cante de Pola de Siero, al señor 
Tomás Vives, vecino' de Igualada, 
asi como la circunstancia de haber 
sido enviados tales ; cuerps - a esta 
última ciudad, y a la consignación 
del comisionista para que éste los 
pusiera allí á la.venta, y por con
siguiente, es indudable que la com» 
péteicia para conocer del juicio co
rresponde al Juez Municipal de 
Igualada, lugar donde la comisión 
había de cumplirse, sin que sea 
óbice a ello el hecho de que. el ac
tor girase-una letra a Pola dé Sie
ro, para el -cobro de la cantidad que 
reclama, mero accidente que no al
tera la obligación efectuar el 
pago de los. premios de .comisión, 
donde legalmente corresponde.

Fallamos: Que debernos declarar 
y declaramos, que el conocimiento 
de la demanda origen de esta' cues
tión de competencia, corresponde 
al Juzgado" Municipal., de Igualada 
al que se remitirán* todas las actua
ciones con certificación de esta Sen
tencia, la que se comunicará al de 
igual clase de Pola de Siero; sien
do de cuenta de cada, parte las res
pectivas costas.

Así, por esta nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju
risprudencia, lo p-ronun-ciámos, 
mandamos y firmamos.»

Bemóñlo de Buen. José Cas- 
tán. —  Gerardo Feotones, —  Ru
bricados, .

Publicación: Leída y. publicada 
ftié la anterior Sentencia, estando 
celebrando audiencia .pública, por 
el Magistrado Ponente de la misma 
don José Cast-áii, en el mismo día 
dé su extensión.

Valencia, 2S áe Febrera de.l&S?, 
eado.

D o y  fe , JEfcmmto Beftráu,'~~R«LbaHU

E*i la ciudad de Valencia, a 
ie  Febrero de. 1937,

En la cuestión de competeses* 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgado Municipal de Albacete sá 
de igual clase número 1 de Je re* 
de la Frontera pora con ocer, del 
juicio verbal interpuesto ante el úl
timo don J» Re de Medina, do
miciliado en Jerez de la Frontera, 
contra don Manuel Salas, vecino de 
Albacete, sobre reclamación de 
cantidad»

Resultando: Que ante el Juzgad» 
Moni cipa! número 1 de Jerez dr
ía Frontera,, en 25 de Marzo de' 19311, 
don J. R. de Medina, exportador 
de vinos de aquella vecindad, in
terpuso. demanda de juicio verbal 
contra don Manuel Salas, residente 
en Albacete, en reclamación, dé 
ciento ochenta y cuatro pesetas' ■ 
veinticinco céntimos, por importe 
de géneros que de su cuenta, carg* > 
y riesgo manifestaba haberle rerab 

'tido, y a su escrito unió tina hoja 
de pedido, sin firma alguna; un» 
copia de factura; una letra de cam
bio, girada por el señor J. R. de 
Medina, a cargo del señor Salas'.y 
acta de protesto de la misma por 
falta de pago.

Resultando: Que citado el de
mandado, suscité ante el Juzgado 
Municipal-de Albacete cuestión d e  
competencia por inhibitoria, ale 
gando que la acción ejercitada er® 
personal, sin que mediara sumisión 
alguna, por lo míe debía entender 
de ella el Juzgado de Albacete, se- 

.gún la- regla primera del' articuk» 
62 de la Ley de Enjuiciamiento-ch 
vil, en armonía con el artículo 1171 • 
del Código .Civil y copiosa, jurto • 
prudencia.

Resultando: Que el Juzgado de 
Albacet, oído el Fiscal, acordó re
querir de inhibición al de Igual 
clase, número.1 de Jerez déla  Fron
tera; y recibidos en este últim* 
Juzgado los correspondientes a ofi 
cios y testimonio, el actor se opu
so a la inhibitoria, fon dándose e-* 
lo preceptuado en el articulo 62 
de la Lev de Enjuiciamiento y T5fii 
del Código Civil y citando tam
bién los artículos 1171 de este Cuer
po legal y 1101.de la Ley procesal, 
asi, como diferente jurisprudencia..

Resultando: Que el Juzgado Mip 
• nicipal de Jerez de la Frontera, oí
do el Fiscal, acordó no acceder » 
la inhibitoria; y habiendo insisti
do él Jurga do requirente, ambo* 
han remitido sus respectivas actúa- 
clones a este- Tribunal Supremo, 
donde se ha sustanciado la cuesHÓ» 
promiesta con arreglo a derecho; 
habí ¿máme oído al Ministerio Fis
cal. :

Siendo Ponente- el Magistrado» 
don José Caftán.

Considerando: Otse según j&rts- 
prudencia muy reiterada de
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nocer de las demandas -sobra re
clamación. del importe de géneros 
rendidos y transportados por cuen
ta y riesgo del comprador, el del 
domicilio del vendedor, por deber 
entenderse que en él se hizo la 
entrega, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 1500 del 
Código Civil.

Considerando: Que la nota de 
pedido y copia de factura presen
tada por el actor con su demanda, 
deben ser tenidas en el presente 
caso, corqq principio de prueba re
velador del lugar del cumplimiento 
le la obligación, a efectos de re
solver el conflicto planteado, pues 
si bien es cierto que ambos docu
mentos no están autorizados por el 
demandado don Manuel Salas Abia, 
íes dan autoridad las propias y 
evasivas manifestaciones de esta 
parte, que en el acta de protesto, 
por falta de pago, de la letra de 
«amblo de ciento cuarenta y siete 
pesetas y cinco céntimos, librada 
por le demandante, se limita a de- 
d r  que desde hace un año dejó la 
repostería del Círculo Mercantil y 
.«o adeuda nada al librador, y que 
#11 el escrito proponiendo la inhi
bitoria niega que baya tenido trato 
ni contrato con el actor, pero sin 
la menor indicación.ni justificación 
4e no haber retirado el género que 
fe fuera enviado y a que los ex
presados documentos se refieren.

■ Considerando: Que, en conse
cuencia, al constar que él envío de 
la mercancía le fué hecho al de
mandado desde Jerez de-la.Fronte
ra a porte debido y por tanto de su 
«tienta y riesgo, es indudable que 
al Juzgado de dicha población c o 
rresponde el conocimiento de la 
demanda que ha dado origen a la 
presente contienda, a tenor de la 
regla primera del artículo 62 de la 
bey de Enjuiciamiento Civil.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos, que el conocimiento 
de la demanda origen de esta cues
tión de competencia,' corresponde 
ai Juzgado Municipal número 1 de 
Jerez de la Frontera, al que se re
mitirán todas las actuaciones con 
certificación de esta Sentencia,* lo 
que se comunicará al de igual cía» 
*e de Albacete; siendo de cuenta 
de cada parte las respectivas cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia que 
ac publicará en la GACETA DE LA 
.REPUBLICA y “Boletín de Juris
prudencia” , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.

Demófilo de Buen. — José Cas- 
tán„ Manuel Fernández Gordi- 
Ro. Rubricados.

Publicación: La anterior senten
cia fué publicada por el Magistra
do Pon-ente don José Castán en el

mismo día de su extensión, estan
do celebrando audiencia pública, .

Valencia,'26 de Febrero d e '1937. .
Ante míi Ernesto Beltrán* — Ru

bricado,

En la eluda de Valencia, 26 de 
Febrero de 1937.

En la cuestión de compete o cía 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgado Municipal de Jaén al de 
igual clase del Distrito de la Cate
dral de Murcia para conocer del 
juicio verbal promovido ante el úl
timo por don Gregorio Fernández 
Moya, vecino de Murcia, contra don 
Domingo Peilicer López, domicilia
do en Jaén sobre reclamación de 
cantidad.

Resultando: Que con fecha 30 de 
Diciembre de 1935 don Gregorio 
Fernández Moya • dedujo ante el 

Juzgado Municipal del Distrito de 
la Catedral de Murcia, demanda de 
juicio verbal contra don, Domingo 
Peilicer López, alegando que éste 
debía al actor la suma dé quinien
tas setenta y cinco "pesetas cincuen
ta céntimos, importe de las canti
dades que había abonado de más, 
por estar englobadas en los recibos 
'de contribución territorial que ha
bía pagado el actor.

Resultando: Que emplazado el 
' demandado, compareció ante, el Juz
gado Municipal de Jaén promovien
do cuestión de competencia por in
hibitoria, fundada en que como el 
demandante ejercitaba una acción 
personal para cuyo cumplimiento 
no se había designado lugar y no 
existía sumisión -del demandado-.a 
determinado Juzgado, los únicos 
Tribunales competentes para cono
cer de Já reclamación eran los. de 
Jaén, domicilio del demandado, a 
tenor de la regla primera del artícu
lo 62 de la Ley dé .Enjuiciamiento 
Civil.

Resultando:' Que eF Juez Munici
pal de Jaén, de conformidad-cou el-
Fiscal, dictó auto dando lugar a la 
inhibitoria propuesta por'el deman
dado; y dirigido oficio y testimo
nio al Juzgado Municipal del Distri
to de la Catedral de Murcia, no 
opuso el demandante a dicha inhW  
bitoria, alegando que ia obligación 
de pago de los ^recibos' de la con
tribución territorial que se recia» 
maba, había de tener su cumpli
miento en Murcia, porque en dicha 
población se encontraba la recau
dación del impuesto.

Resultando: Que el Juez Munici-/ 
pal del Distrito de la 'Catedral de 
Murcia, de conformidad con el Fis
cal, dictó auto no dando lugar a la 
inhibitoria propuesta; y . dirigido 
oficio y testimonio al Juzgado Mu
nicipal de Jaén, insistió éste en su 
competencia, por lo que, no habién

dose puesto de acuerdo ambos Jt&s- 
gados, han remitido sus respectivas 
actuaciones a este Tribunal' bupre» 
mo, que ¿ia tramitado la competen
cia con arreglo a derecho, oyéndose, 
al Ministerio Fiscal, que ha pre
puesto, en su informe, resolverla a- 
favor del Juzgado de Jaén.

bien do Dónente el Magistrado 
'clon José Gastan.

Considerando: Que en la d e m u 
da que lia dado origen a la pre
sente cuestión de comptencia se 
limita el actor a pedir cierta can
tidad que el demandado le es ea 
deber, procedente del pago que fei* 
20 el primero de unbs recibos de 
contribución territorial, en los que 
figuraba englobada una finca del. 
demandado con otras del dem u
dante; y por consiguiente no té 
trata del cumplimiento de ninguna 
obligación “ oh rem” que pudiera 
dar matiz real o carácter mixto a 
la acción ejercitada e hiciera en
trar en juego el lugar en que sé 
hallen los bienes, si no de una sim
ple obligación personal protegida 
por la antigua “ actio iíi rem ver
so” ; que permite la rectificación 
patrimonial del desequilibrio ope
rado por el enriquecimiento injus
to, y que tiene su ámbito compe
tencia! dentro de la regla primera 
del artículo 82 de la ley rituaria 
civil.

Considerando: que por ende, tm- 
de resolverse la presente cuestión 
a favor del Juzgado del domicilia 
del demandado, o sea el de Jaéh* 
ya que no inedia sumisión expre- 
sa ni tácita al Juzgado de Murcia» 
ni se ha aportado elemento docu
mental alguno del que pudiera in
ferirse el lugar en que la obliga-, 
ción reclamada haya 'de cumplirse,

Fallamos : Que “debemos decla
rar y declaramos que el conocí» 
miento del presente, asunto corres
ponde al Juzgado Municipal do 
Jaén, al que -se remitirán las actuá* 
clones con certificación de esta, 
sentencia, poniéndose en conoci
miento de! Juzgado “Municipal del. 
Distrito de la Catedral de Murcia,, 
siendo de cuenta respectiva de lá& 
partes Jas costas ocasionadas.

Así por .esta nuestra Sentencia 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de Ju 
risprudencia” , lo pronunciadlos», 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. —  José Cas» 
tán. — Manuel Fernández Gordi» 
11o. — Rubricados.

. Publicación: '.Leída y publicada 
fué ia anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente de la misma dos* 
José Castán, estando celebráis dé
audiencia pública, en él mismo éis 
de su extensión.

Valencia, 26 de Febrero de 19S7.
’ Doy fe, Ernesto Beltrám - - Rubri
cado.


